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bJ Re~ucción de:l 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal
duranto el perfodo de,instalación~

el Reducci6Jt del 95 por 100 en la--ba'se del Impuesto General
sobre Transm!sienes Pa.lrintoniales y Actos JUríQ¡icos Docuri:len
tados, en los términos establecidos' én el número 3 del artículo
66 del texto RefundIdo de 6 de abril de 1967, "

d) Reducción -del 95' por, 100 de los Dete"'chos Aran~lai'ios,
Impuesto de Compensact6I! de Gravámenes Interiorej e Impues-.
to G.eneral. sobre el Tráfko' de las Empresas que graven'la im
portación de bien~sde equipo y 'lltilJaje de primera. instalactótl~
cuando' no se fabriquen en España, asi como los materiales' y
productl)s que;""'na produciéndose en Espafta. se importen ,para
su incorporación a. bienes de equipo de fabricación nacidhal.

e) Reducción dél so por 100" del Impuesto sobte las Rentas
'del 'Capital que "grave los rendtmieIltos d,e los empréstito:; que
emita la Empresa·espatiola y de .s .prestamosqué 1a'misma
concierte. con" ÓrganiSmos, Internadonales.0 con ,Bancos o Ins
tHtreion~s financiera¡;¡ extranjeras, cuando l()$ fondos al?i ,obte-,
nidos se d~stínen' a fin'anciar inve'I'Siones reales :g.uevas. '

La aplicaCión concreta de este beneficio a las operaciones de
créd!t() indicadas se tramitara., en cada caso El ·través de la Di
,rección General de Politica F!nA!l(:~iera, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden ministerial de Dde j'tÍ,lio' de"l971, en la
fórma establecida· por la Orden de este MinisteriO de 11 de OCoo-·
tubre de 1965.

, Segundo.7"""El incum~imiento -de-cualquiera de las obltgacio
-nes que asume la Empresa beneficiarla, dará lugar ,a la priya
ción 4e los beneficios. con~edidós y al abono o reintegro, en Su

'caso, de los impúestos bombcados, • .

Lo que o:n:nun1Cma VV. n.para su coñocjmiento y efectos.
Dios guarde a VV.U. muchos aftas,
Madrid. '17 ,de octubr:e de 19f14.-P: "D., elSubSecreta¡;-io de

Hacienda, José L9pez-Muñ,iz, González-Madroño.

Urnas, Sres: 'Subsecretari9s de .Hacienda, y .de Economia' Finan
ciera.

3. Reducción del 50 por 10(} del rJi¡puesto sobré las ..Ben~as
del Capital-que grave ~os ,rendin1ientos de los empréstitos que
emita .la EmpreJl8 española y d,e los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales ,o can BancQs e. Ins·
tituciones Financierasextranj-eras, cQando los fondos así obte
nidos se destinen a' finanCiar inversiones reales ·nuevas, La.
ápl:icaeión concreta de este béneflcio a: las operaciones de cré·
-dl~o indicadas se tramitará en ,cadaca-so"8 través de la Direc·
ción ;General de PoliticaFinanciera, de cOnformid,ad .con lo
dispues~o eÍl la .orden Mitiisterial de ,9 de· julio, de 1971..

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera .da' las obligacio~
nea asumidas por la Empresa. así COlll{) de ~os objetivos a qUé
se -refiere el Decreto 1217/1973. ·dara 'lugar,de conformidad, con
lo' esta,blecldóen el Decreto 2853/1964 y articulo 9.° ,de la Ley
152119$3, a la privación de los beneficioS 'concedidos y, en su
caso', al 'a15oooo reintegro de 105 impuestos bentificados.

L9 que comunico .a VV: u. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. II.- 'muchos· aftOSo, -, . .
Madrid, 17 de octubre de,l974.-P., D., el Subsecretario de

Hacienda. José López·Muñi.z O.onzález-Madroño.

Ilmos.Sres, Subsecretarios de, Haelenda y. de Economía Finan
ciera.
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Mer<;ado iie Divisa¡; Cle Maiiria.
Cambios' oficiales del día 24 de 6ctu~r-e de lf}14
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(t) Est&coÜzaóión será aplicabl$ por el Banco de Espafia a los dó·
lares de .cuenta- en que se' fonnallce intercambio con los sig~ientes pat.
ses: Colombia, Cuba LGuinea Ecuato~~.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

•
21 422 RESOLuciON de la"birecctón General de Obras

Hldráu!ic<>B por la que .e hace ""bl'lca la conces\oo
otorgada- q dqila Marta· Leurdes-. doña Encartu~ctQn
y' don Fernando· Vara Jlira de u~ apTQ1?ech,am¡ento
de aguas del rfo Guad-tana. en t4rmino mUnJc.ipal de
Olivenza (Bada,joz,). con destino· a riegos por asper-
sión. '. . . "

Doi\a: María Lourdes doña Encarnación y don .F'wilando
Vara Mira. han solicitado-la concelic5D de un .áp'rovecharoiento
de aguas ~pú-11licas, a derivar del ,cauce del río Guadiana, en su
primer tramo internacional, en término municipal de-.Ol.!ven-za,
provincia de Badajoz, con· destino El riegbs por aspersIón y

Este Ministerio h:a 'resuelto: . _ '
Conceder a. dofta Marí9 Loi.ir.des. doña En-ce.rna.ci6n y Qon

Fernando Vara· Mira lUitori~ciónl)ant derivar uq c8:~dal de
~aS. públicas. del tia Guadiána. de 144 litros por's13gundo.
correspondiente a la dotación unitaria de 0,61' litros por segu~do
y hectárea, cotf; destino a· riego por ]\spersión ~e 240 hect~as
.de terreno, en ·la finca· des:u .pro'piec1ad. denommáda·.,La C.Ol~~.
dada las' Vacas o de Mut"Ulo":,en términotJlunictpal de Oliven
za (BadajozJ, con sujeción a lass~entescondiciones:

,57,455
58,401\
12,209

134,013
20,115

150.784
22;330
8,620

21;865
13,147
9,622

", 10,450
15,196

'314,391
227,996
~ 19,170

57,285
58,178
12.160.

13S,388
20,021

149,945
22,221
8.582

21,759
13,07B'

9,577
10,400
15,111

311,7,55
225,531

19,082

1 dólar U. S. A. (I) ~ ..
1 dólar 'canadiens.e ..'~ .
1 franco francés ...•." .
1 libra esterlina " •..'._ .- .
1 franco~',suizo ; ; ,

100 francos belgas ; , ,' .
1 marco alemán ,..,. .-: " ..

100 liras italianas : .
1 flonn" hola.ndés , ".\'..
1 corona- sueca. ., - .
1 corona 1:lan.esa " .--" ~ ..

.. l'coro:ga JlItI'uega' " .. , ' ...
1 ma.rco·'finlandés .< " ..

100 chelines austríacos ,.. ,.. ,., ....•.•,•......
100 escudos portugueses , .
100 yeps japoneses : : .

ORDEN' de 17- de octubre de 1{)74 'por la que se con
cf:!den a la Empresa "Bordatba, S. L>·, los' bénefictos
fiscales. de~ la· Ley 152/1963.

Ilmos~Sres.: El Decreto 1217/Út73, de 7 de, junio, declaró de
Preferente ~Locanzación' IndUf~trial el. polígono de Campolbmo
(Albacete), estableci~ndola concesión de beneficios fiscaJes oon-,
f<:,r~e a lo previsto en el artículo 3,° de la Ley 15211Q63, de 2 de
dICIembre. . '. ".~ ,:. 'c> ~,'

l' La Orden del Ministeri9 de Industria"del' feqha 30 de julio de
1974 de~lara incluida den.tFo del· polígono· industrial. deCampo-,
llano (Albacetel a laempresa.,Bordalb"a., S. L",-o::m la· califica.
ción. A de la Orden de 8 de febrero 'de 1974· por la que se convocó
?oncur,so para la. cbneesión de benefi¡:::ios a las Empresas Ciue se
Instalen en los poligpnDs qec1aradQs de preferente- localización
,indtJ;strial por el Decreto 1217/1973. .

Este Ministeri<o conforme -a- lo previsto en el articulo, e,o del
Decreto 1ap/1973 y ~onforrn~. i\. l.a-propuesta de la,Secretaría

· General Tecniea.- de este Departamento'ha tenido a. bien dispo·
ner lo siguiente: .

· Pr:imer~,-:,"Co~ arreglo a las "disposici~nes reglamentarias de
,cada tributo,a"las especificas del régimen que se deriva de la
Ley 15211963, de 2 -de diéiembre y al procedimiento sefialado por
la Orden de esta-Ministeri-o de e7 de marzo. de 1965, se, otorgan
a la Emp~sa ...Bordalba, S. ,L;"'; incIúída en el polígono. depre
ferante localizaciÓn· Industrial ~ Campollano (Albacete) y por
un plazo de cinco-años contados a'partir de la fecha de publ'l
,cación .de ~~. pres~nte Orden y los siguientes· beneficios fiscales;

-l. ReduéciQn 4el 9S pór' 100 de los':impu~Btos siguientes:
al. 'Impues~ iteneral sobre :Transmislones Patrimoniales·· y

Actos Jurídicos Documentados en la íorma_establecidaen el
· artículo ,66," número :tre~ d!31 texto refundido aprobado por De-

creto 1018/1967. de 6 de abril,'·,'-. '.
b) .Impuesto ~genéral sobre el TráficQ. de las .Empresas que

grave .las 'Ventas por las, q.ue se adquieran los bienes de. equlp:l
y utillaJe. dé, prln1erainstalación cuando llO se ~fabriq.uen en
España. en los' términos .previstos en el número. _3.0 del-articulo
35,del Rég1amento'del I:rppuesto aprobado por Decreto 338.1/1971
de 23-de diciembre. . ., , . "

el Derechos· Arancelarios ecImpuestos de CJmpensaeidn de
Gravámenes Interiorés que grEJVen: la importación de bienes de
equipo.y utillaje c!1ando se fabriquen en España. y los materia·
les y productos que no .produciéndose en Esp.ai\a se importen
para s.u .incorporación en primera instalación a bienes de equipo
de fabricación nacional.. • , ," '

dl Cuota de la Licenciá Fiscal durante el período> de, insta-
lación. . . "

, ,2. Libertad de: ftmo;'-Uzaciórt durante el prifller quinquenio a
partir del comienzo del .primer éjercicio econórhico en .cuyo ba
lance. aparezca ·el resjtltado de la explota-e1ólt.

•


